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DEMANDA EJECUTIVA RADICADO No 446503189001 2022 00053 00


INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira), 3º de agosto de 2022. 
Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias comunicándole que se 
encuentra vencido el término concedido a la parte demandante para subsanar la 
demanda.  Sírvase disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós


RECHAZAR la demanda Ejecutiva singular de Mayor Cuantía  presentada 

por AIR-E S.A.S. E.S.P. a través de apoderado en contra de Luis Manuel 
Daza Mendoza, con fundamento en la siguiente causal:


No subsanó la demanda en los términos y forma señalados en auto de fecha 

quince (15) de julio de 2022 (Art. 82 Núm. 2º,  Art. 90 Inc. 3º Núm. 1º C.G.P.).  


Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.


Una vez archivado, háganse las anotaciones del caso.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza


LRT/EB
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